
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 
RADICACION No.: 110013343064-2019-00232-00 
DEMANDANTE: VIctor Alfonso Vallecilla Solarte  
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército 

Nacional 

ASUNTO: Pone en conocimiento y requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 

 

 

De la revisión del expediente se advierte que, en audiencia inicial celebrada 

el 8 de septiembre de 2020, se ordenó oficiar a: (i) la Dirección de Sanidad 

del Ejército Nacional, y (ii) al Batallón de Infantería Nº 8 Batalla Pichincha. 

(fl.76) En cumplimiento de lo anterior, la Secretaría de este despacho, remitió 

los oficios respectivos a fin de que la parte actora les imprimiera el trámite 

correspondiente(fls. 78-79). 

 

A folios 85 a 87, obra respuesta por parte de la Dirección de Sanidad, por lo 

que este Despacho pondrá en conocimiento de las partes dicha probanza, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Frente al oficio dirigido al Batallón de Infantería Nº 8 Batalla Pichincha, no se 

ha allegado respuesta al requerimiento.  

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la parte demandada a fin de que 

indique a este Despacho en el término de 3 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, si le asiste interés en el recaudo 

dicha prueba o, si por el contrario, considera que con el material probatorio 

obrante dentro del plenario, es suficiente para continuar con el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandada para que en el término de 3 días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, indique  al Despacho, 

si le asiste interés en el recaudo de dicha prueba o, si por el contrario, 



considera que con el material probatorio obrante dentro del plenario es 

suficiente para continuar con el trámite procesal subsiguiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

SECCION TERCERA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 

estado  de fecha 19  de abril  2021,  a las 8:00 a.m. 

 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 


